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Resumen
Se evaluaron las funciones ejecutivas, los rasgos de 
personalidad y la impulsividad en 29 hombres conde-
nados por acceso carnal violento y recluidos en la cár-
cel Modelo Bogotá-Colombia, mediante un cuestio-
nario sociodemográfico, la Batería Neuropsicológica 
de Funciones Ejecutivas y Lóbulos Frontales (banfe), 
la Escala de Impulsividad de Barratt (bis 11) y el 
Cuestionario Exploratorio de Personalidad (ceper iii), 
con el fin de identificar relaciones entre sus puntua-
ciones. Los resultados evidencian que el 41,4 % de 
los participantes mostró puntuaciones diagnósticas 
en al menos un factor de impulsividad o de funciones 
ejecutivas. El 79,3 % de los participantes evidenció al 
menos un rasgo de personalidad, siendo los del tipo 
obsesivo-compulsivo, pasivo-agresivo y dependien-
te, los de mayor frecuencia. Se identificaron algu-
nas correlaciones entre los factores de impulsividad, 
los rasgos de personalidad y las funciones ejecutivas. 
Estos hallazgos se discuten en términos de la relación 
entre los constructos evaluados, la agresión sexual y 
sus implicaciones sobre el tratamiento penitenciario.

Palabras clave: acceso carnal violento, funciones 
ejecutivas, rasgos de personalidad, impulsividad.
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Abstract
Executive-functions, personality traits and impulsivity were evaluated in 29 men convicted of vio-
lent-carnal access in the Modelo Jail (Bogota-Colombia), through a sociodemographic questionnai-
re, the Neuropsychological Battery for Executive Functions and Frontal Lobes (banfe), the Barratt 
Impulsivity Scale (bis 11) and the Personality Exploratory Questionnaire (ceper III), in order to identify 
relationships between their scores. The results show that 41,4 % of the participants showed diag-
nostic scores in at least one factor of impulsivity or executive functions.At least one personality 
trait was observed in 79,3 % of the participants; obsessive-compulsive, passive-aggressive and de-
pendent traits were those with highest frequency. Some correlations were identified between im-
pulsivity factors, personality traits and executive functions. These findings are discussed in terms 
of the relationship between the constructs evaluated, sexual assault and their implications on the 
treatment of prisioners.

Keywords: violent-carnal access, executive functions, personality traits, impulsivity.

El delito sexual en Colombia constituye uno de 
los factores de violencia con mayor prevalencia 
temporal y geográfica, ocurre en el marco de múl-
tiples relaciones interpersonales institucionaliza-
das: familiares, sociales, religiosas, comerciales, 
conflicto armado, delincuencia común, etc. Así 
mismo, en tanto que constituye una de las formas 
más graves de vulneración de derechos, y sus prin-
cipales víctimas son niños, niñas, adolescentes y 
mujeres (Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses (inmlycf), 2015), su impacto a 
nivel individual y colectivo afecta las dimensiones 
social, cultural, económica, política, psicológica, 
entre otras. Para la Organización Panamericana 
de la Salud (ops) (2003), la violencia sexual se de-
fine como:

Todo acto sexual, la tentativa de consumar 
un acto sexual, los comentarios, insinuacio-
nes sexuales no deseados, o las acciones pa-
ra comercializar o utilizar de cualquier otro 
modo la sexualidad de una persona median-
te coacción por otra persona, independiente-
mente de la relación de esta con la víctima, 
en cualquier ámbito, incluidos en hogar, y el 
lugar de trabajo. (p.161)

Según el inmlycf (2015), en 2014 se registraron en 
Colombia 21.115 valoraciones por presunto delito 
sexual. El 97,9 % de los casos ocurrieron en un con-
texto de violencia sexual y el 76 % en la vivienda 
de la víctima. En cuanto al agresor, el 40,5 % de las 

víctimas registró a un familiar con algún grado de 
consanguinidad, el 24,7 % a un conocido, el 10,5 % 
a un amigo y el 9,3 % a su pareja o ex-pareja. Los 
principales desencadenantes identificados fueron 
la intolerancia (52 % de los casos), seguido por los 
celos, la desconfianza y la infidelidad (32,3 %), el 
alcoholismo y la drogadicción (14,9 %).

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
(inpec) (2016) reporta para el año 2016, 15.330 
personas privadas de libertad por delitos sexuales 
(6.248 como imputados, 9.082 como condenados), 
lo cual representa el 8,23 % del total de los tipos 
penales en prisión; al contrastar los datos estadís-
ticos de estas dos instituciones, es evidente que 
no todas las denuncias son investigadas, de las  
que son investigadas no todas son judicializadas, 
y de las judicializadas no todas son condenadas.

Desde un punto de vista jurídico, el Código Penal 
Colombiano (Congreso de la República de Colombia, 
2000) bajo el Título IV: Delitos contra la libertad, 
integridad y formación sexuales, tipifica en el 
Capítulo I los delitos sexuales contemplados como 
violación: las conductas de acceso carnal violento 
(Artículo 205), acto sexual violento (Artículo 206), 
y acceso carnal o acto sexual en persona puesta 
en incapacidad para resistir (Artículo 207). Como 
precisión, se define en el Artículo 212 el acceso 
carnal como “la penetración del miembro viril por 
vía anal, vaginal u oral, así como la penetración 
vaginal o anal de cualquier otra parte del cuerpo 
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humano u otro objeto”. Por su parte, desde una 
perspectiva psicojurídica, Soria y Hernández (2009) 
definen al agresor sexual como “toda persona que 
atente contra la libertad sexual de otra a través de 
la violencia o la intimidación y que incluya com-
portamientos que quebranten las reglas sociales 
de interacción y cualquier tipo de conducta desa-
daptativa” (p.62).

La agresión sexual, al constituirse como un fenóme-
no de interés transdisciplinar (Ramírez et al., 2010), 
ha sido abordada por múltiples disciplinas (medicina, 
criminología, sociología, antropología, derecho, psi-
cología, neurociencias, trabajo social, entre otras), 
cada una aporta conocimiento científico relaciona-
do con los aspectos sociales, culturales, económicos, 
normativos, psicológicos y biológicos que permitan 
su explicación integral. En el caso particular de la 
psicología, ha existido un interés por identificar las 
características y tipologías psicológicas de los agre-
sores a través del estudio de distintos mecanismos 
explicativos: psico-fisiológicos y neuropsicológicos; de 
personalidad, inteligencia, control de impulsos, razo-
namiento moral, adicciones, etc.; y sociales-normati-
vos relacionados con la regulación del comportamien-
to violento y antisocial (Hoberman & Jackson, 2016).

Al respecto, Pérez, Redondo, Martínez, García y 
Puello (2008) reportan que la evidencia empíri-
ca más robusta acerca de los factores explicativos 
y predictivos de la agresión sexual, se ha encon-
trado al combinar variables de tipo psicológico y 
comportamental, y no solo aquellas referidas a los 
datos sociodemográficos o de la circunstancia de la 
agresión. Por ejemplo, Worling (2001) ha propuesto 
a partir de la identificación de tipologías basadas 
en rasgos de personalidad en hombres abusado-
res sexuales (antisocial/impulsivo; inusual/aislado; 
sobre-controlador/reservado; y confiado/agresi-
vo), que las estrategias de intervención diseñadas 
con base en tales rasgos, constituyen la forma más 
efectiva de rehabilitación y prevención de reinci-
dencia, en comparación con las estrategias de in-
tervención genéricas y masivas.

El constructo de personalidad ha sido definido 
en el diccionario de la American Psychological 
Association (apa), como la configuración perdura-
ble de características y comportamientos que cons-
tituyen el principal mecanismo de ajuste de un 

individuo a la vida, incluyendo los grandes rasgos, 
los intereses, las motivaciones, los valores, el auto-
concepto, y las habilidades y patrones emocionales. 
Adicionalmente, es visto como una integración di-
námica y compleja de tendencias heredadas, ma-
duración física, educación inicial, identificación 
con individuos y grupos significativos, valores y 
roles culturalmente condicionados, relaciones y 
experiencias críticas (VandenBos, 2015).

Millon y Davis (2001) ofrecen una taxonomía que 
permite identificar tres constructos diferentes en 
torno a la organización y estructura de la persona-
lidad, a saber: los rasgos, los estilos y los trastornos 
de la personalidad. Estos autores definen el rasgo de 
personalidad como “un patrón duradero de com-
portamiento que se expresa a lo largo del tiempo 
y en distintas situaciones. Cuando varios de estos 
rasgos de personalidad aparecen en forma conjunta 
podemos decir que constituye un trastorno (o esti-
lo) de la personalidad” (p.37). En este sentido, las 
agrupaciones de determinados rasgos en la forma 
de patrones o tendencias de comportamientos y 
cogniciones, de carácter flexible, adaptativo y no 
patológico, constituyen los denominados estilos de 
personalidad. Finalmente, las tendencias extremas 
de personalidad, de carácter perseverante, inflexi-
ble y disfuncionales, que constituyen una desviación 
con respecto del grupo sociocultural de referencia 
y que generan malestar en el propio individuo y en 
su entorno, son comprendidas como trastornos de 
personalidad (Caballo, Guillén & Salazar, 2009).

Con el objetivo de abordar los rasgos de persona-
lidad como variables explicativas de la agresión 
sexual, Castro, López & Sueiro (2009a) llevaron a 
cabo un estudio con 20 internos varones penados 
en la Prisión de Pereiro de Aguiar (Ourense, España) 
por agresión sexual, con el fin de identificar sín-
tomas de malestar psicológico. Implementaron 
una entrevista clínica, el Inventario de Síntomas 
scl-90-r, el Inventario de Manifestación Ira-Rasgo-
Estado (staxi), la Escala de Impulsividad bis-ii y la 
Escala de Autoestima de Rosenberg. Los resultados 
evidenciaron que los agresores sexuales de meno-
res, manifestaron síntomas de ansiedad fóbica con 
un nivel de gravedad significativo; mientras que los 
delincuentes sexuales de adultos presentaron más 
síntomas de impulsividad y hostilidad, reactivos a 
la soledad emocional que reportan.
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Estos mismos autores realizaron otro estudio en 
este mismo lugar de reclusión, con el objetivo  
de identificar el patrón básico de personalidad en 
delincuentes sexuales cuyas víctimas fueron me-
nores de edad o mayores de edad, a través del 
Inventario Clínico Multiaxial de Millon (mcmi-ii). Los 
resultados evidenciaron que los agresores sexuales 
de adultos presentaron puntuaciones superiores en 
las escalas antisocial, agresivo/sádica, compulsiva, 
límite, paranoide y abuso de drogas; mientras que 
los agresores sexuales de menores se destacaron 
por puntuaciones significativas en las escalas es-
quizoide, fobia, dependiente y compulsiva (Castro, 
López & Sueiro, 2009b). Estos hallazgos concuer-
dan con lo reportado por Ahlmeyer, Kleinsasser, 
Stoner & Retzlaff (2003), quienes al comparar los 
desórdenes de personalidad entre agresores se-
xuales y los demás reclusos en los centros peni-
tenciarios de Colorado, Estados Unidos, encontra-
ron que la población recluida por delitos sexuales 
presentaba mayor variedad de patrones clínicos 
de personalidad (esquizoide, evitativo, depresivo, 
dependiente, autodestructivo y esquizotípico) que 
el resto de reclusos.

En un estudio con el mismo objetivo anterior, Ortiz, 
Sánchez y Cardenal (2002) evaluaron y compararon 
el estilo de personalidad y los síndromes clínicos en 
90 hombres condenados y privados de la libertad, 
divididos en tres grupos: delitos sexuales contra 
víctimas adultas, delitos sexuales contra menores 
y delitos no sexuales. Los resultados revelaron que 
los delincuentes sexuales de menores presentaron 
rasgos de personalidad dependiente, fóbicos y com-
pulsivos de menor gravedad y menos estructurales, 
en comparación con los delincuentes sexuales de 
adultos, quienes manifestaron rasgos de persona-
lidad dependiente, antisocial, compulsiva y con 
trastornos de personalidad límite. Finalmente, los 
delincuentes condenados por delitos no sexuales, 
presentaron rasgos de personalidad dependiente, 
fóbicos, narcisista, antisocial, agresivo-sádico, pa-
sivo-agresivo y autodestructivo.

Boccaccini, Rufino, Jackson y Murrie (2013), resal-
tan que la evidencia empírica en torno a la iden-
tificación de rasgos, estilos y trastornos de per-
sonalidad entre agresores sexuales, muestra que 
esta población se caracteriza por tendencias he-
donistas, autodestructivas, agresivas, impulsivas, 

depresivas, ansiosas y socialmente inseguras; sin 
embargo, muchas de estas tendencias de com-
portamiento, patológicas o no, son compartidas 
con otras poblaciones penitenciarias o no peni-
tenciarias, por lo cual resulta necesario recurrir a 
otros mecanismos psicológicos que permitan com-
plementar la caracterización psicológica de los 
agresores sexuales y así, ofrecer una explicación 
más holística y diferencial acerca de este tipo de 
comportamiento.

Es así, que de forma concomitante a la identifica-
ción de rasgos y trastornos de personalidad de los 
agresores sexuales, también se ha formulado que 
el funcionamiento cerebral de aquellos es diferen-
te al de personas no violentas. Diversos estudios 
(e.g., Dolan, Deakin, Roberts, & Anderson, 2002; 
Ostrosky & Díaz, 2012; Raine, Phil, Stoddard, Bihrle, 
& Buchsbaum, 1998), han señalado que en pobla-
ciones asociadas con la comisión de delitos y con-
ductas violentas, las cortezas pre-frontal y orbito-
medial relacionadas con las funciones ejecutivas, 
presentan disfunción o trastorno en su anatomía, 
fisiología y funcionamiento cognitivo. Las funciones 
ejecutivas se conciben como las capacidades cog-
nitivas relacionadas con la dirección atencional, la 
planeación, ejecución y reconocimiento de la con-
secución de un logro, el control de las conductas 
dirigidas a una meta, el autocontrol, la habilidad 
de anticipar las consecuencias de la conducta, el 
comportamiento ético y moral, y la autoconciencia 
(Ardila & Rosselli, 2007).

Al respecto, Alcázar-Córcoles, Verdejo-García, 
Bouso-Saiz y Bezos-Saldaña (2010) y Flórez y 
Ostrosky (2012) han identificado que los sustra-
tos neurológicos vinculados a estas funciones, co-
rresponden a la corteza pre-frontal (cpf), dividida 
según su anatomía en zona dorso-lateral, medial 
y orbital; y desde la embriología en dos regiones: 
orbital-medial conectada con el sistema límbico y 
relacionada con el estado afectivo y con la toma 
de decisiones, y la región dorso-lateral que provie-
ne del manto cortical originado en el hipocampo y 
que se relaciona con el razonamiento conceptual 
y espacial. De esta forma, pacientes con daño en 
la corteza prefrontal tienden a presentar agresión 
reactiva, impulsividad, problemas de motivación, 
irresponsabilidad, y déficits de empatía, planea-
ción y razonamiento moral. De allí que se haya 
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planteado una estrecha relación entre disfunciones 
ejecutivas y comportamientos antisociales (Tovar 
& Ostrosky, 2013).

A partir de esto, Arias y Ostrosky (2008) evaluaron 
la relación entre impulsividad, hostilidad y funcio-
nes ejecutivas en un grupo de internos violentos 
de una penitenciaría federal de México, con el fin 
de caracterizarlos con base en dos criterios: (a) 
la clasificación de impulsividad y premeditación 
de Barratt, Stanford, Kent y Felthouse (1997); y la 
clasificación de psicópatas y no psicópatas de Hare 
(1991). Los hallazgos indicaron que las poblaciones 
violentas y no violentas pueden ser diferenciadas 
psicológicamente, independientemente del siste-
ma de clasificación. En lo referente al desempeño 
en funciones ejecutivas, rasgos de personalidad y 
control de impulsos, los datos mostraron relación 
directa entre alteraciones neuropsicológicas fron-
tales, personalidad violenta y antisocial, y déficits 
en el control de impulsos.

Según lo reportado por Arias y Ostrosky (2008), 
Castro et al. (2009a) y Boccaccini et al. (2013), se 
ha podido identificar que en agresores sexuales se 
encuentran tendencias conductuales impulsivas, 
relacionadas con disfunciones ejecutivas y con al-
gunos rasgos y trastornos de personalidad. En par-
ticular, el constructo de impulsividad hace referen-
cia a una predisposición a realizar acciones rápidas 
y no reflexivas en relación con estímulos internos y 
externos, sin considerar las consecuencias negati-
vas (Moeller, Barratt, Dougherty, Schmitz, & Swann, 
2001). Se ha propuesto que la impulsividad no es 
un constructo unidimensional, sino que está com-
puesto por tres factores: impulsividad motora, re-
lacionada con actuar sin pensar; impulsividad no 
planeada, relacionada con la incapacidad para pla-
nificar acciones futuras; e impulsividad atencio-
nal, relacionada con la incapacidad para fijar la 
atención o permanecer atento en una actividad 
por lapsos prolongados y por una tendencia a la 
distracción debido a pensamientos veloces o intru-
sivos (Chahín-Pinzón, 2015). Al respecto, Baltieri y 
Andrade (2008), y Parry y Lindsay (2003), han re-
portado patrones de comportamientos impulsivos 
en sus factores atencional, motor y no planeado en 
hombres agresores sexuales, mientras que Dolan, 
Anderson y Deakin (2001) reportaron una correla-
ción alta (r = .83) entre impulsividad y agresión, 

en un grupo de hombres agresores sexuales diag-
nosticados con trastornos de personalidad según 
criterios del dsm-iii.

Si bien es posible afirmar, con base en lo anterior, 
que en la actualidad se encuentra un cuerpo robus-
to de conocimiento teórico y empírico relacionado 
con la explicación transdisciplinar del comporta-
miento delictivo como una dimensión constitutiva 
del contexto penitenciario, es común encontrar en 
la práctica, y en particular en el contexto colom-
biano, una desarticulación entre este tipo de co-
nocimiento analítico y la formulación, planeación, 
aplicación y evaluación de estrategias de inter-
vención y tratamiento penitenciario (Ruiz, 2009).

Según el Código Penitenciario y Carcelario de 
Colombia (Congreso de la República de Colombia, 
1993), “la pena tiene función protectora y pre-
ventiva, pero su fin fundamental es la resociali-
zación. Las medidas de seguridad persiguen fines 
de curación, tutela y rehabilitación” (Artículo 9). 
Adicionalmente, en los artículos 10 y 142 de este 
mismo Código, se plantea que el tratamiento pe-
nitenciario tiene como finalidad el alcanzar la re-
socialización del infractor para la vida en libertad, 
mediante el examen de su personalidad y a través 
de la disciplina, el trabajo, el estudio, la formación 
espiritual, la cultura, el deporte y la recreación.

De igual forma, el Artículo 143 de esta misma Ley 
especifica que el tratamiento debe realizarse de 
forma progresiva e individualizada conforme al es-
tudio científico de la personalidad del interno, su 
dignidad humana y sus necesidades particulares. 
Propuesto así, la labor del psicólogo en concurso 
interdisciplinario, debería resultar fundamental en 
el diseño, ejecución y evaluación del tratamiento 
penitenciario, así como en los procesos de educa-
ción y formación laboral (Congreso de la República 
de Colombia, 1993; inpec, 1995, 2005).

Teniendo en cuenta esto, es posible identificar una 
alternativa de vinculación entre el conocimiento 
científico de orden psicológico y la propuesta de 
solución a las problemáticas socialmente relevantes 
del contexto penitenciario, plasmadas en la norma-
tividad reseñada anteriormente, en lo que se ha de-
nominado como prácticas basadas en la evidencia 
(pbe) (Mustaca, 2014). Según Martínez (2014), “las pbe 
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tienen tres pilares conceptuales: (a) el fundamento 
empírico, (b) la integración de preferencias, valores 
e idiosincrasias de la población en la intervención, 
y (c) el peritaje y la experiencia del profesional” 
(p.64). El primero alude a que la práctica psicológica 
debe fundamentarse en un cuerpo de evidencia em-
pírica, resultado de la puesta a prueba sistemática 
de supuestos, conjeturas, hipótesis y teorías discipli-
nares. El segundo señala que en la intervención en 
problemas socialmente relevantes, deben tenerse 
en cuenta aspectos relacionados con las prácticas 
sociales y las cualidades culturales, políticas, econó-
micas, religiosas, etc., que contextualizan los com-
portamientos objeto de la intervención. Finalmente, 
el tercer pilar refiere al juicio experto, que permite 
identificar la forma más eficiente, eficaz y efectiva 
de aplicar todo este andamiaje informativo.

En concordancia con lo anterior, Támara, Silva, 
Padilla y Ariza (2011) realizaron una investigación 
con el objetivo de caracterizar y perfilar en térmi-
nos criminológicos y penitenciarios a la población 
colombiana condenada y privada de la libertad en 
los centros de reclusión adscritos al inpec, con el fin 
de proponer lineamientos de tratamiento peniten-
ciario. A partir de los resultados obtenidos, los au-
tores proponen que los programas de tratamiento 
penitenciario deben fundamentarse en un enfoque 
diferencial que contemple una perspectiva de gé-
nero, el tipo de delito y de conducta utilizada en 
la comisión del delito y la adaptación del recluso 
al contexto penitenciario. A su vez, esta investi-
gación enmarcó el diseño de cuatro programas de 
tratamiento penitenciario en los establecimientos 
de reclusión del país, que iniciaron su implemen-
tación en el periodo 2015-2018 (Ministerio de la 
Justicia y el Derecho, 2015); a saber, (a) Programa 
de preparación para la libertad, cadena de vida, 
(b) Programa de intervención para la adaptación 
social (pipas), (c) Programa para la educación in-
tegral y cambio de vida pec, (d) Programa de res-
ponsabilidad integral con la vida (riv); y dieron 
continuidad a dos programas: (a) Inducción al tra-
tamiento penitenciario, y (b) Misión carácter.

Si bien estos programas son pioneros a nivel nacio-
nal en cuanto al tratamiento penitenciario, al abor-
dar problemáticas relacionadas con la reducción 
del autoengaño y la reincidencia en la población 

interna, el fomento de competencias ciudadanas 
y de conductas pro-sociales, auto-controladas y 
adheridas a la norma, y el desarrollo de las habi-
lidades y competencias durante la etapa de pre-
egreso, resulta igualmente necesario con base en 
la evidencia descrita hasta ahora, que el enfoque 
diferencial que soporta estas estrategias, aborde 
las variables psicológicas de personalidad, impul-
sividad y funciones ejecutivas, entre otras, rela-
cionadas con la comisión de delitos violentos y en 
particular, de la agresión sexual.

Propuesto de esta manera, la presente investiga-
ción tiene como objetivo evaluar las funciones eje-
cutivas, la impulsividad y los estilos de personalidad 
en una muestra de hombres condenados por el de-
lito de acceso carnal violento, con el fin de identi-
ficar posibles relaciones entre estas variables. Los 
hallazgos de este estudio permitirán a su vez vin-
cular los supuestos teóricos y la evidencia empírica 
relacionada con la explicación de la agresión sexual, 
con algunas pautas y aportes en el diseño, gestión 
y evaluación del tratamiento penitenciario con én-
fasis psicojurídico y alcance de enfoque diferencial.

Método

Participantes
29 hombres colombianos condenados por el delito 
de acceso carnal violento y privados de la libertad 
en la cárcel Modelo de Bogotá (Medad = 34,8; Rangoedad 

= 25 – 60), con mínimo tres años de escolaridad, ca-
pacidades mínimas de lecto-escritura y seguimiento 
de instrucciones preservadas, sin antecedentes de 
alteraciones neurológicas o psiquiátricas, problemas 
visuales o auditivos, deterioro cognitivo o demencia 
(evaluado a través del Mini Mental State Examination 
y el Montreal Cognitive Assessment).

Instrumentos

Cuestionario sociodemográfico

Se construyó un cuestionario ad hoc para obtener 
información acerca de datos personales básicos 
(e.g., edad, lugar de nacimiento, estado civil, etc.), 
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relaciones con los padres (e.g., formas de afecto, 
de premios, de castigos, etc.), relaciones familia-
res, abuso en la infancia o en la adolescencia, con-
sumo de sustancias psicoactivas, datos específicos 
de su situación como infractor (e.g., tipo de delito, 
años de condena, relación con la víctima, etc.), y 
sexualidad (e.g., frecuencia, satisfacción, inhibi-
ción, dificultades de relaciones sexuales, etc.).

Mini Mental State Examination (mmse)  
y Montreal Cognitive Assessment (moca):

Se utilizaron estas dos pruebas de tamizaje con el 
objetivo de descartar participantes con deterioro 
cognitivo o daño neurológico, demencia o delirium. 

Batería Neuropsicológica de Funciones 
Ejecutivas y Lóbulos Frontales (banfe)

Se aplicaron las 14 pruebas de esta batería (Flóres, 
Ostrosky & Lozano, 2012), las cuales se dividen 
según un criterio anatomo-funcional:

1. Funciones de la Corteza Orbito-Frontal (cof) y 
de la Corteza Prefrontal Media (cpfm): Prueba 
Stroop (control inhibitorio), laberintos (respeto 
por límites y reglas) y juego de cartas (detección 
y evitación de situaciones de riesgo y beneficio).

2. Funciones de la Corteza Prefrontal Dorso-
Lateral (cpfdl): señalamiento auto-dirigido (me-
moria de trabajo viso-espacial), memoria de 
trabajo viso-espacial secuencial (retener y re-
producir orden secuencial), memoria de trabajo 
verbal (ordenamiento alfabético de palabras), 
clasificación de cartas (generar y cambiar hi-
pótesis de clasificación), laberintos (planeación 
de conducta viso-espacial), Torre de Hanoi (pla-
neación secuencial), resta y suma consecutiva 
(secuenciación inversa), generación de verbos 
(fluidez verbal).

3. Funciones de la Corteza Prefontal Anterior 
(cpfa): generación de clasificaciones semánti-
cas (actitud abstracta y categorización), com-
prensión y selección de refranes (comprensión 
de sentido figurado), curva de meta-memoria 
(control, juicio y monitoreo meta-cognitivo).

Escala de Impulsividad de Barratt (bis-11)

Compuesta por 30 ítems con cuatro opciones de 
respuesta (raramente o nunca; ocasionalmente; a 
menudo; siempre o casi siempre). Se aplicó con el 
fin de evaluar el comportamiento del constructo 
impulsividad como una característica de perso-
nalidad, en tres factores: impulsividad atencional, 
impulsividad motora e impulsividad no planeada.

Cuestionario Exploratorio  
de Personalidad ceper iii

Se aplicó con el fin de evaluar 14 estilos de perso-
nalidad descritos con base en el sistema de diag-
nóstico del dsm-iv-tr, a través de 170 reactivos en 
escala Likert (paranoide, esquizoide, esquizotípico, 
histriónico, narcisista, antisocial, límite, por evita-
ción, por dependencia, compulsivo, pasivo-agresi-
vo, sádico, autodestructivo y depresivo).

Procedimiento y escenarios
La selección intencional de los participantes a partir 
de los criterios de inclusión, se realizó con la au-
torización de la dirección del establecimiento car-
celario a través de la base de datos del Sistema de 
Información Penitenciaria (sisipec web). En primera 
instancia, se realizaron dos sesiones grupales con 30 
y 25 internos respectivamente, quienes fueron mo-
vilizados al área de educación del establecimiento 
carcelario para suministrarles la información gene-
ral acerca de los objetivos, fines, proyección de la 
investigación y criterios de inclusión para participar 
en el proceso de forma voluntaria. Asimismo, se su-
ministró un consentimiento informado, el cual fue 
firmado por cada participante, previa exposición 
oral de las consideraciones éticas y deontológicas 
vigentes para la realización de investigaciones em-
píricas con participantes humanos en Colombia.

De esta muestra inicial de 55 internos, se seleccio-
naron 29 teniendo en cuenta los puntajes obteni-
dos en las pruebas de tamizaje (mmse y moca). Esta 
muestra final fue evaluada por dos investigadores, 
quienes aplicaron en sesiones grupales, en salo-
nes con condiciones de iluminación, ventilación, 
temperatura y ruido adecuadas, los instrumentos 
banfe, bis-11 y ceper-iii, en su orden.
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Resultados

Datos socio-demográficos
La tabla 1 muestra la información recabada a tra-
vés del cuestionario de datos socio-demográficos 
previos a la privación de libertad. Se observa que 
la mayoría de los participantes residían en zonas 
urbanas (69 %), en estratos socio-económicos 1 o 2 
(86,2 %), solteros o en unión libre (75,8 %), laboral-
mente activos en condición de empleados (72,4 %), 
y manifestaron no ser consumidores de sustancias 
psicoactivas (79,3 %). En cuanto a la formación 

educativa, el 34,5% de los participantes no finalizó 
la educación primaria, el 35,5 % no finalizó secun-
daria y tan solo uno finalizó su formación técnica. 
Acerca de la información familiar, el 86,2 % de los 
participantes tuvo a sus padres como cuidadores en 
su infancia, con una buena comunicación familiar 
(62,1 %) y en su mayoría sin maltrato o abuso en 
la infancia (79,3 %) o en la adolescencia (86,2 %). 
Con relación a la información delictiva, el 82,8 % 
afirmó no haber cometido el delito por el cual se 
encontraban privados de la libertad y en su mayo-
ría llevaban en prisión entre 1 y 5 años (82,8 %). El 
lugar más frecuente de comisión del delito fue en 

Tabla 1. 
Datos sociodemográficos, de historia familiar e información delictiva

Datos socio-demográficos Historia familiar
Característica Frecuencia Característica Frecuencia

Lugar de 
residencia 

Urbana 20

Cuidador 
en la infancia

Padres 25
Rural 9 Tíos 1

Estrato 
socio-
económico

1 13 Hermanos 1
2 12 Otro cuidador 1
3 4 No responde 1

Estado civil

Casado 3
Comunicación 
con sus padres

Adecuada 18
Soltero 10 Disfuncional 11
Unión Libre 12 No responde 1
Separado 4

Tipo de maltrato 
en la infancia

Físico 3

Ocupación
Empleado 21 Psicológico 2
Independientes 4 Físico y psicológico 1
No especifica 4 Ninguno 23

Nivel 
educativo

Primaria finalizada 10
Tipo de abuso en 
la adolescencia

Físico 2
Primaria no finalizada 6 Psicológico 2
Secundaria Finalizada 3 Físico y psicológico 0
Secundaria no finalizada 10 Ninguno 25
Estudios Técnicos 
finalizados 1

Consumo spa

Marihuana 6

Estudios Técnicos no 
finalizados 1 Ninguno 23

Aceptación 
comisión del 
delito

Si 5

Víctima conocida

Sí, era familiar 8

No 24 Sí, pero no era familiar 11

Años en 
prisión

1-5 24 No 10
5-10 4

Vínculo con 
víctima

Pareja 10
10-15 1 Hija 2

Descripción 
del acto 
delictivo

En casa 17 Hijastra 3
En zona abierta 5 Desconocida 13
Sin violencia 1 Amante 1
Zona abierta con violencia 2
Zona cerrada sin violencia 2
En trabajo 2
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una casa (58,6 %), con una víctima conocida pero 
no familiar o desconocida (72,41 %); en aquellos 
casos en los cuales la víctima era familiar, las más 
frecuentes fueron las parejas (34,5 %).

Ejecuciones en las pruebas banfe, bis-
11 y ceper-iii

banfe. 12 participantes presentaron algún diag-
nóstico de alteración en sus funciones ejecutivas. 
En la región dorso-lateral, 19 participantes mos-
traron puntuaciones normales (entre 85 y 115), 4 
con puntuaciones normal-alto (más de 116), 5 con 
alteración leve (entre 70 y 84) y 1 con alteración 
severa (menos de 69); en la región orbito-medial, 
16 participantes mostraron puntuaciones normales, 
6 puntuaciones normal-alto, 5 alteración leve y 2 
presentaron alteración severa; en la región pre-
frontal anterior, 18 participantes mostraron pun-
tuaciones normales, 4 puntuaciones normal-alto, 4 
alteración leve y 3 presentaron alteración severa. 
En la evaluación diagnóstica global se encontraron 
17 participantes con puntajes normales, 2 normal-
alto, 7 con alteración leve y 3 con alteración se-
vera. Los participantes 6, 16 y 18 presentaron al-
teraciones en todas las áreas relacionadas con las 
funciones ejecutivas (ver tabla 2).

bis-11. 17 participantes no presentaron puntua-
ciones diagnósticas. Con relación a la evaluación 
de la impulsividad atencional, se encontraron 21 
diagnósticos con normalidad y 8 con impulsividad 
alta; para la impulsividad motora, se encontraron 
25 diagnósticos normales y 4 con impulsividad alta; 
para la impulsividad no planeada, se encontraron 
24 normales y 5 altos; y finalmente, en el diag-
nóstico total se encontraron 22 con normalidad y 
7 con impulsividad alta. Los participantes 9 y 24 
presentaron puntuaciones diagnósticas en dos di-
mensiones (ver tabla 2).

ceper-iii. El estilo más frecuente fue el obsesivo 
compulsivo con 16 participantes, seguido por los es-
tilos pasivo agresivo y dependiente con 9. Los menos 
frecuentes fueron el sádico con un participante, el 
histriónico con 2, y esquizoide y antisocial con 4. 
En los reactivos de sinceridad se evidenció que 28 

participantes trataron de falsear la prueba y solo 
uno se mostró sincero en sus respuestas. Asimismo, 
se pudo identificar que los participantes 6, 7, 20 y 
21 no superaron el punto de corte en ningún estilo 
de personalidad, y los participantes 12, 13, 17, 23, 
24 puntuaron solo en un estilo; mientras que el par-
ticipante 16 superó el punto de corte en 10 estilos y 
los participantes 10 y 16 en ocho (ver tabla 2).

Con el objetivo de identificar las posibles variacio-
nes conjuntas entre las puntuaciones obtenidas en 
las pruebas banfe, bis-11 y ceper-iii, se estimaron las 
relaciones lineales a través del coeficiente Rho de 
Spearman. Al analizar la relación entre las puntua-
ciones totales y en cada dimensión del bis-11, con 
las puntuaciones totales y en cada área del banfe, 
no se encontraron correlaciones estadísticamente 
significativas. Por otra parte, al realizar este mismo 
análisis entre las puntuaciones obtenidas en el banfe 
y las correspondientes al ceper-iii, se encontraron dos 
correlaciones negativas: entre las funciones eje-
cutivas vinculadas al área dorso-lateral y el estilo 
obsesivo-compulsivo; y entre las funciones ejecuti-
vas vinculadas al área prefrontal-anterior y el estilo 
sádico. Finalmente, se encontraron algunas corre-
laciones estadísticamente significativas entre las 
puntuaciones obtenidas en el ceper-iii y las puntua-
ciones totales y en cada dimensión del bis-11. Los 
estilos antisocial, límite, depresivo, y sádico presen-
taron correlaciones positivas con las puntuaciones 
de impulsividad total y al menos dos dimensiones de 
impulsividad específica (atencional, motora o no 
planeada). Las puntuaciones en impulsividad no 
planeada correlacionaron positivamente con 7 es-
tilos de personalidad (esquizoide, antisocial, límite, 
dependiente, pasivo-agresivo, depresivo y sádico), 
mientras que la impulsividad atencional y motora 
correlacionaron con tres estilos cada una (límite, 
depresivo y sádico; antisocial, obsesivo-compulsivo 
y sádico, respectivamente). Por su parte, las pun-
tuaciones totales en el bis-11 correlacionaron con 4 
estilos (antisocial, límite, depresivo y sádico). Los 
mayores índices de correlación se encontraron entre 
el estilo sádico, el antisocial e impulsividad total, 
mientras que la única correlación negativa estadís-
ticamente significativa, se encontró entre el estilo 
obsesivo-compulsivo e impulsividad motora.
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Tabla 2. 
Puntuaciones diagnósticas obtenidas en las pruebas banfe, bis-11 y ceper-iii

Diagnóstico 
banfe

Diagnóstico 
bis-11

Estilo 
ceper-iii

Dorso 
late-
ral

Orbito 
medial

Pre-frontal 
anterior

To-
tal A M P T Pr Ez Et As Lm Hs Nc Ev Dp Oc Pa Ad Dv Sa

Pa
rt

ic
ip

an
te

s

1

2 L L L

3

4 S

5 L S L

6 S L S S

7

8

9

10 L S L

11

12 L

13 L

14

15

16 L S L S

17 L L

18 L L L S

19 L L L

20

21

22

23

24

25

26 S L

27

28

29

L: alteración leve; S: alteración severa. A: impulsividad atencional; M: impulsividad motora; P: impulsividad no planea-
da; T: total. Pr: paranoia; Ez: esquizoide; Et: esquizo-típico; As: antisocial; Lm: límite; Hs: histriónico; Nc: narcisista; 
Ev: evitativo; Dp: dependiente; Oc: obsesivo-compulsivo; Pa: pasivo-agresivo; Ad: autodestructivo; Dv: depresivo; 
Sa: sádico.
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Tabla 3.  
Estadísticos descriptivos de las puntuaciones en cada prueba e índices Rho de correlación

Estadísticos descriptivos Correlaciones Rho Spearman

ceper-iii M D.S banfe – ceper-iii Rho p

Paranoia 35.5 11.1 Dorso-lateral – estilo obsesivo compulsivo -.42 .02

Esquizoide 33.6 5.9 Prefrontal – estilo sádico -.45 .01

Esquizo-típico 26.9 8.6

Antisocial 27.6 10.7 ceper-iii - bis-11
Límite 29.6 10.8 Estilo esquizoide-impulsividad no planeada .42 .02

Histriónico 35.1 8.8 Estilo antisocial-impulsividad total .58 .00

Narcisista 40.3 10.0 Estilo antisocial-impulsividad motora .43 .01

Evitativo 33.9 10.1 Estilo antisocial-impulsividad no planeada .50 .00

Dependiente 38.7 9.2 Estilo límite-impulsividad total .46 .01

Obsesivo Compulsivo 54.7 11.9 Estilo límite-impulsividad atencional .38 .03

Pasivo Agresivo 35.8 10.2 Estilo límite-impulsividad no planeada .48 .00

Autodestructivo 31.1 8.7 Estilo dependiente-impulsividad no planeada .43 .01

Depresivo 31.3 10.8 Estilo obsesivo-compulsivo-impulsividad motora -.45 .01

Sádico 18.0 4.6 Estilo pasivo-agresivo-impulsividad no planeada .41 .02

bis-11 total 43.5 15.5 Estilo depresivo-impulsividad total .09 .03

Impul. atencional 13.5 5.5 Estilo depresivo-impulsividad atencional .46 .01

Impul. motora 13.3 6.5 Estilo depresivo-impulsividad no planeada .40 .03

Impul. no planeada 16.7 7.0 Estilo sádico–impulsividad total .65 .00

banfe total 91.2 17.9 Estilo sádico–impulsividad atencional .56 .00

Orbito-medial 95.0 20.9 Estilo sádico–impulsividad motora .54 .00

Dorso-lateral 91.9 17.2 Estilo sádico–impulsividad no planeada .42 .02

Pre-frontal Anterior 91.9 16.4

Discusión

El objetivo de esta investigación fue evaluar las 
funciones ejecutivas, los estilos de personalidad 
y la impulsividad en una muestra de 29 hombres 
condenados por el delito de acceso carnal violento, 
con el fin de identificar posibles relaciones entre 
estas variables y obtener evidencia empírica que 
oriente el diseño, ejecución y evaluación de tra-
tamientos penitenciarios con agresores sexuales.

En relación con los factores socio-demográficos 
previos a la detención y con la información delic-
tiva, los resultados obtenidos en este estudio coin-
ciden con los reportados por Castro et al. (2009a, 
2009b), González, Martínez, Leyton y Bardi (2004), 
Jiménez y Peña (2010), y Valencia, Labrador y Peña 
(2010) en cuanto a que el promedio de edad fue de 

34,8 años con un rango entre 25 y 60 años, la mayo-
ría vivían en zonas urbanas, en estratos socio-eco-
nómicos bajos, principalmente solteros o en unión 
libre, con educación primaria o secundaria sin fina-
lizar y no fueron víctimas de maltrato o abuso en su 
infancia o adolescencia. Asimismo, en la mayoría 
de los casos, los agresores condenados afirmaron 
que el delito había ocurrido en la residencia, con 
una víctima conocida pero no familiar o descono-
cida, lo cual puede deberse a la proximidad que 
tienden a buscar los agresores con los hogares de 
las víctimas, los cuales constituyen espacios donde 
les es posible accederlas sexualmente.

Los principales hallazgos en la evaluación de fun-
ciones ejecutivas, impulsividad y estilos de perso-
nalidad, muestran que: (a) 12 participantes pre-
sentaron puntuaciones diagnósticas en alguna de 
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sus funciones ejecutivas; hubo mayor frecuencia 
de puntuaciones diagnósticas severas en el área 
prefrontal anterior, mientras que las puntuacio-
nes diagnósticas leves fueron iguales en las áreas 
dorso-lateral y orbito-medial; se presentaron más 
casos leves que severos con diagnóstico total; (b) 
12 participantes presentaron puntuaciones diagnós-
ticas en algún tipo de impulsividad, 8 participantes  
en el tipo atencional, 4 en impulsividad motora, 5 en 
impulsividad no planeada, y 7 en el diagnóstico 
total; (c) 24 participantes obtuvieron puntuacio-
nes por encima del punto de corte en al menos 
un estilo de personalidad; los estilos más frecuen-
tes fueron obsesivo-compulsivo, pasivo-agresivo y 
dependiente; los menos frecuentes fueron sádico, 
histriónico, esquizoide y antisocial.

Con relación al desempeño en la prueba de funcio-
nes ejecutivas, el hecho de que al interior de las 
puntuaciones diagnósticas fueran más frecuentes las 
del área prefrontal anterior, supone que estos parti-
cipantes presentaban deficiencias cognoscitivas en 
la planeación, monitorización e inhibición de com-
portamientos dirigidos a metas, y en la regulación 
de estados emocionales (Flóres & Ostrosky, 2012; 
Ardila & Roselli, 2007); esto puede estar relacionado 
con lo que Alcázar-Córcoles et al. (2010) retoman 
bajo el nombre de agresión impulsiva, vinculada a 
disfunciones en la corteza prefrontal anterior y ca-
racterizada por comportamientos controlados por 
emociones negativas intensas e incontrolables, que 
limitan la evaluación de las consecuencias de la 
conducta en curso y conllevan a la realización de 
comportamientos socialmente inaceptables.

Sin embargo, Alcázar-Córcoles et al. (2008), y 
Davidson, Putnam y Larson (2000) enfatizan  que 
la ocurrencia de agresión impulsiva supone una dis-
función en la activación e interconexión entre las 
regiones prefrontal anterior, orbitofrontal y dor-
so-lateral del lóbulo frontal, lo cual representaría 
una deficiencia en el control e inhibición emocio-
nal que facilita la aparición de comportamientos 
antisociales.

Esto puede explicar el hecho de que en esta inves-
tigación, 10 participantes presentaron puntuación 
diagnóstica total y 7 presentaron puntuación diag-
nóstica en al menos dos áreas frontales. Asimismo, 

permitiría explicar la correlación negativa entre las 
puntuaciones en el área prefrontal anterior y el es-
tilo de personalidad sádico, ya que una capacidad 
preservada de razonamiento moral y empático con-
trasta con una tendencia a presentar pensamientos 
crueles, desconsiderados y agresivos.

Por otra parte, 17 participantes no presentaron 
puntuaciones diagnósticas, lo que indica que al 
presentar un funcionamiento adecuado en su cor-
teza prefrontal anterior, orbitomedial y dorsola-
teral, son capaces de planificar y monitorear su 
comportamiento, de regular sus impulsos agresi-
vos y de manipular a otros para lograr sus propó-
sitos delictivos (Raine et al., 1998), lo cual puede 
estar relacionado con el tipo de agresión planea-
da o premeditada, de carácter instrumental y di-
rigida hacia un objetivo (Alcazar et al., 2010). Al 
respecto, Núñez, Tortolero, Verschuur, Camacaro 
y Mendoza (2008), proponen una relación directa 
en cuanto al conocimiento previo de la víctima y 
del hogar o casa familiar como lugar más frecuente 
de comisión de los delitos sexuales, y la capacidad 
preservada de premeditación de los agresores, en 
tanto que aquellos conocen las condiciones de ac-
cesibilidad a la víctima, la falta de prevención de 
aquella, de sus familiares y conocidos, la disposi-
ción espacial para cometer el delito y la forma de 
prevenir posibles riesgos.

Esta misma descripción permite dar cuenta de la 
correlación negativa hallada en esta investigación 
entre las puntuaciones en el estilo de personalidad 
obsesivo-compulsivo y aquellas correspondientes 
al área dorso-lateral, debido a que las puntuacio-
nes altas de esta área representan una adecua-
da flexibilidad cognitiva, control ejecutivo y aten-
ción selectiva, que contrastaría con la tendencia 
a presentar pensamientos intrusivos frecuentes y 
rigidez cognitiva excesiva, característico del estilo 
obsesivo-compulsivo.

Así, estos hallazgos permiten diferenciar dos tipos 
de agresores sexuales en términos de la relación 
entre las funciones ejecutivas instanciadas en las 
sub-áreas frontales y el tipo de agresión que pu-
dieron ejercer, lo cual a su vez, puede tener im-
plicaciones sobre el diseño diferencial de progra-
mas de tratamiento penitenciario para agresores 
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sexuales, dado que un programa de entrenamiento 
en comportamientos auto-controlados y de regu-
lación emocional, podría resultar de utilidad para 
unos, pero poco eficaz para otros (Sordi, 2016).

Por otra parte, los resultados en la prueba bis-11 
evidencian que más de la mitad de los participan-
tes no reportaron deficiencias atencionales, en el 
control de impulsos o en la planificación del com-
portamiento; sin embargo, en aquellos que mostra-
ron puntuaciones diagnósticas, el principal déficit 
se encontró a nivel atencional (8 participantes), 
tanto en la capacidad para fijar y sostener los re-
cursos atencionales en la realización de una tarea, 
como en la capacidad para evitar distracciones de-
bidas a pensamientos intrusivos o a actividades 
alternativas. Las habilidades relacionadas con la 
impulsividad motora y no planeada, solamente se 
vieron alteradas en 4 y 5 participantes respectiva-
mente, lo cual indica que la mayoría de los agreso-
res sexuales evaluados mantenían preservadas sus 
capacidades relacionadas con la reflexión acerca 
de las consecuencias derivadas de la comisión del 
comportamiento y planificación de conductas di-
rigidas a una meta.

Esto concuerda con lo propuesto por Parry y Lindsay 
(2003), quienes reportan que en la comparación 
entre agresores sexuales y no sexuales, los prime-
ros tienden a ser menos impulsivos, lo que sugiere 
que se caracterizan por comportamientos auto-
controlados relacionados con la preparación y pla-
nificación de la agresión, el tiempo y recursos in-
vertidos durante periodos prolongados, para ganar 
la confianza y atraer a las víctimas, disminuir el 
riesgo de ser observados por testigos, y persuadir 
o coaccionar a las víctimas para que guarden el se-
creto. Al respecto, Baltieri y Andrade (2008) encon-
traron que las puntuaciones diagnósticas del bis-11 
fueron significativamente superiores en agresores 
sexuales con más de tres víctimas que aquellos con 
una sola víctima; sin embargo, en la presente in-
vestigación no se contó con esta información con el 
fin de poder hacer las comparaciones respectivas, 
por lo cual se sugiere en próximas investigaciones 
indagar por esta relación.

En la evaluación de estilos de personalidad, el 55 % 
de los participantes obtuvo puntuaciones por 

encima del punto de corte en el estilo obsesivo-
compulsivo, lo que lo convierte en el de mayor fre-
cuencia. Esto coincide con lo reportado por Castro 
et al. (2009a, 2009b) y Ortiz et al. (2002) quienes 
reportan que los agresores sexuales de menores 
y de mayores de edad, obtuvieron puntuaciones 
altas en la escala obsesivo-compulsiva. Esto su-
pone que estos participantes se caracterizan por 
presentar pensamientos e impulsos intrusivos y re-
petitivos, que les provoca malestar debido a que 
los consideran como inaceptables, induciendo re-
acciones emocionales negativas. Asimismo, presen-
tan una tendencia a las preocupaciones excesivas 
y recurrentes hacia el orden y el control emocional 
mental e interpersonal (Esbec & Echeburúa, 2010). 
Esta descripción podría explicar la correlación ne-
gativa encontrada entre las puntuaciones en el es-
tilo obsesivo-compulsivo y las obtenidas en impulsi-
vidad motora, ya que lo que caracteriza este estilo 
resulta incompatible con los comportamientos re-
lacionados con el actuar sin pensar.

Por su parte, los estilos pasivo-agresivo y depen-
diente, se identificaron en segundo lugar de preva-
lencia en estos participantes. Esto indica que estas 
personas presentan tendencias a comportarse de 
forma hostil, impulsiva y agresiva contra otras per-
sonas al identificar que sus necesidades afectivas 
no son reconocidas, lo cual ha sido reportado en el 
estudio de agresores sexuales de víctimas conoci-
das y familiares (Esbec & Echeburúa, 2010) y puede 
dar cuenta de la correlación positiva encontrada 
entre las puntuaciones en el estilo pasivo-agresivo 
e impulsividad no planeada. Este mismo tipo de 
impulsividad correlacionó positivamente con las 
puntuaciones en el estilo dependiente, caracte-
rizado por comportamientos de sumisión, apego 
excesivo y ansiedad reactiva al temor por separa-
ción o abandono (Ahlmeyer et al., 2003). Los estilos 
menos frecuentes fueron sádico, histriónico, esqui-
zoide y antisocial, lo cual contrasta con lo repor-
tado por Castro et al. (2009b) y Ortiz et al. (2002), 
quienes encontraron rasgos antisociales y sádicos 
en agresores sexuales de adultos; sin embargo, en 
esta investigación no se identificaron los agresores 
con base en el tipo de víctima, por lo cual no es po-
sible contrastar estos datos. Sin embargo, resultan 
coherentes las correlaciones positivas encontradas 
entre las puntuaciones obtenidas en los estilos de 
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personalidad antisocial, esquizoide, límite, pasivo-
agresivo y sádico, con las puntuaciones en impulsi-
vidad motora y no planeada, ya que la tendencia 
a actuar sin pensar en las consecuencias y sin una 
adecuada planeación, es compartida por estos es-
tilos de personalidad.

Con base en los hallazgos de esta investigación, 
ha sido posible identificar diferencias psicológicas 
entre los participantes condenados por el delito 
de acceso carnal violento, y privados de la liber-
tad en la cárcel Modelo de Bogotá, en cuanto a 
sus funciones ejecutivas, impulsividad y estilos de 
personalidad; en otras palabras, no se identificó un 
perfil psicológico homogéneo que pudiera orientar 
el diseño de un tratamiento penitenciario genéri-
co dirigido a la prevención de la reincidencia, ni 
a la resocialización del infractor para la vida en 
libertad. Por el contrario, se identificaron distin-
tas valencias en estos atributos psicológicos y sus 
correlaciones, lo cual invita, como lo mencionan 
Támara et al. (2011), Budrionis y Jongsma (2003) y 
Marshall y Redondo (2002), a vincular este tipo de 
variables en el diseño de tratamientos penitencia-
rios con enfoque diferencial.

Según la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito (unodc) (2013), los tratamien-
tos penitenciarios deben estar enmarcados den-
tro de programas institucionales de reintegración 
social, dirigidos a prevenir la reincidencia, con-
tribuir a la seguridad pública y lograr una rein-
corporación y reinserción exitosa a la comunidad. 
Adicionalmente, precisa que “el objetivo primor-
dial de los programas de reintegración social es 
proporcionar a los delincuentes la asistencia y la 
supervisión que necesitan para aprender a vivir sin 
cometer delitos y evitar recaer en la delincuencia. 
Su propósito es ayudar a los delincuentes a desis-
tir del delito y a reintegrarse exitosamente den-
tro de la comunidad” (p.6), lo cual concuerda con 
el fin misional de los tratamientos penitenciarios, 
expuesto en el Código Penitenciario y Carcelario 
de Colombia y consistente en la resocialización del 
infractor para la vida en libertad.

Para ello, se ha enfatizado en la caracterización 
de perfiles y tipologías de agresores sexuales (e.g., 
Echeburúa & Guerricaechevarría, 2000; Marshall & 

Barbaree, 1990), con el fin de identificar los fac-
tores causales de la agresión sexual y así, estimar 
el riesgo de reincidencia, las posibilidades de tra-
tamiento y diseñar estrategias especializadas de 
intervención penitenciaria. Sin embargo, Redondo 
(2006) y Herrero (2013) resaltan que en el diseño de 
tratamientos para agresores sexuales, han primado 
los modelos de conductas adictivas, que asumen 
la agresión sexual como una adicción en la que se 
puede recaer sin una adecuada intervención, los 
modelos criminológicos que subvaloran las varia-
bles de tipo psicológico, y los modelos que asumen 
las agresiones sexuales como un tipo de parafilia, 
caracterizado principalmente por distorsiones cog-
nitivas y desviaciones sexuales.

Esto evidencia que variables como las funciones 
ejecutivas, la impulsividad y los estilos de persona-
lidad de forma individual y en relación, no han sido 
contempladas sistemáticamente en el diseño de 
estrategias de intervención y tratamiento peniten-
ciario; los hallazgos de esta investigación resaltan 
su importancia y utilidad en la diferenciación de 
los individuos delincuentes y en la valoración del 
riesgo de reincidencia. Al respecto, Vélez (2007) 
afirma que a mayor conocimiento se tenga acerca 
de las causas de la agresión sexual, mayor preci-
sión se obtendrá al estimar las medidas efectivas 
que disminuyan el riesgo de reincidencia, sin que 
esto conduzca a minimizar u obviar la responsabi-
lidad penal del acto delictivo.
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